
 
 
 
 
 

 
 

 
 

ACLARACION AL ACTA DE LA JUNTA ELECTORAL FEDERATIVA 
 
 
Se aclara el concepto del Acta anterior (12 de abril de 2021, 18:07): 
 
La aceptación de la petición planteada por los once clubes firmantes es una 
decisión provisonal de la cual se da traslado inmediato al Comité de Justicia 
Deportiva de la Región de Murcia para su pronunciamiento. 
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